
CASOS DE VIOLACIONES DERECHOS HUMANOS A LOS PUEBLOS  INDIGENAS DEL CHOCÓ 
ASOCIACIÓN DE CABILDOS INDÍGENAS – OREWA – 

1996 – 2010 
 

 

Nº Fecha Ubicación Municipio Hecho Violatorio 
Presuntos 

Responsables  

 AÑO 1996     
01 
 
 
 
 

Septiembre  
 
 
 
 

Cabecera municipal de 
Turbo, Municipio de 
Antioquia  
 
 

Turbo  
 
 
 
 

Rito Sobricama, fiscal del Cabildo Mayor Indígena de la 
zona del Bajo Atrato CAMIZBA, quien iba camino a una 
comisión en Bogotá, fue retenido forzosamente en la 
cabecera municipal de Turbo por hombres armados y se 
lo llevaron. Desde ese día nunca ha aparecido. 

AUC  
 
 
 
 

 AÑO 1998     
02 Febrero de 

1998 
Comunidad Indígena de 
Arquía Tule   

Unguía 
 

Asesinato del indígena Ricardo Martínez, por el camino 
que conduce Unguía – Arquía. 

FARC-EP 
 

 AÑO 1999     
03 
 
 

Agosto 8 
de 1999  
 

Comunidad  indígena 
Embera Dóbida de 
Aguacaliente 

Juradó 
 
 

Asesinato de Argemiro y Porfirio Chajito y el Niño de 5 
años hijo de Porfirio indígena Embera Dóbida  
 

AUC bloque Elmer 
cárdenas  
 

04 Noviembre 
15 de 1999 
 
 
 

Comunidades  
indígenas Aguacaliente, 
Guayabal, Dos Bocas, 
Buenavista y Santa 
Teresita  

Juradó  
 
 
 
 

Desplazamiento de 56 familias con 385 personas de las 
Comunidades indígenas de Aguacaliente, Guayabal, Dos 
Bocas, Buenavista y Santa Teresita a cabecera municipal 
de Juradó y a Jaqué Darien en Panamá 
  

 AÑO 2000     
05 Febrero  25 

de 2000 
 

Comunidad Embera 
Dóbida de Eyásake a la 
ciudad de Quibdó. 

Juradó.  
 
 

Desplazamiento de 5 familias de la comunidad Embera 
Dóbida de Eyásake, con una población de 18 personas: 
9 mujeres y 9 hombres  

06 15 de mayo 
de 2000 
 

Comunidad Mombú a 
Villa Claret 
 

Lloró 
 
 

Desplazamiento de la comunidad Embera Dóbida 
Mombú, 28 familias, 218 personas: 86 mujeres y 132 
hombres.  

07 20 Agosto 
2000 

Corregimiento de 
Tutunendo-Quibdó  

Quibdó  
 

Detenciones Odulio y Alberto Carupia Embera Katío 
maltrato físico y psicológico 

Se Identificaron  
Como Policías 

08 22 Agosto 
2000  

En el kilómetro 17 vía 
Quibdo- Medellín 

Carmen de 
Atrato 

Asesinato Gobernador José Belarmino Domicó Indígena 
Embera Katío 

Se Identificaron 
como Paramilitares 

09 Septiembre 
4 de 2000  
 

Corregimiento de 
Tutunendo – vía 
Quibdo Medellín 

Quibdó 
 
 

Detención arbitraria Marco Isaramá, Álvaro Salazar y 
Danilo Charla Embera Dóbida 
 

Policía nacional  
 

10 7 Sep. De 
2000 

Corregimiento de 
Tutunendo – vía 

Quibdó 
 

Detención arbitraria crisanto cheche indígena embera 
katío 

Policía nacional  
 



Quibdo-Medellín   
11 7 de Sep. 

2000 
Comunidad de Motordó  
 

Quibdo 
 

Asesinato Andrés Dumaza Indígena Embera Dóbida. 
 

AUC   
 

12 Septiembre   
9 de 2000 
 
 
 

Comunidades de 
Motordó y del 21 a la 
Ciudad de Quibdó 
  
 

Quibdó  
 
 
 
 

Debido al Asesinato de Andrés Dumasá: Desplazamiento 
de 101 personas (22 familias: 50 mujeres y 51 hombres) 
de las comunidades Embera Dóbida de Motordó y del 21 
a la Ciudad de Quibdó.  
 

AUC 
 
 
 
 

13 25 Dic. 
2000 
 
 

Cabecera Municipal de  
Juradó  
 
 

Juradó 
 
 
 

Asesinato Armando Achito Lubiasa Indígena Embera 
Dóbida. Líder que luchaba por la defensa del territorio y 
los derechos humanos perseguida por la guerrilla, AUC y 
ejército. El gobierno no le brindó garantía de protección 

FARC - EP  
 
 
 

 AÑO 2002     
14 2002 

 
 
 
 
 

En Paya Darién y en 
provincia del Darien 
(panamá) 
 
 
 

Unguía 
 
 
 
 
 

La Auc, asesinaron al indígena de etnia Tule Daniel 
Gutiérrez cuando iba por el camino que conduce Paya 
Arquía, quienes al encontrarlo dispararon 
indiscriminadamente al indígena. Mas tarde la Auc 
asesinaron a 5 caciques Tule de Panamá en el río Paya 
provincia del Darién. 

AUC. 
 
 
 
 
 

 AÑO 2003     
15 2003  Comunidad indígena 

Embera Katío de San 
Onofre  

Nóvita 
 

Desplazamiento de 1.450 Indígenas Embera Katío, a la 
cabecera municipal de Novita, por asesinato del 
gobernador por el ELN. 
 

ELN  

16 2003 
 
 
 

Comunidad de 
Sabaleta se desplazó a 
cabecera municipal del 
Carmen de Atrato  

Carmen de 
Atrato 
 
 

De la comunidad de Sabaleta se desplazaron 38 
personas: 19 mujeres y 19 hombres. 
 
  

  
AÑO 2004 

    

17 2004 Comunidad indígena 
Embera Katío de La 
Fiera 

Carmen de 
Atrato 

Desplazamiento Masivo de la comunidad indígena 
Embera Katío de la fiera al lugar denominado La Mirla en 
la vía de carretera Quibdo- Carmen Atrato 
 

Ejercito Nacional y 
FARC 
 
 

18 Entre el 28 
de Febrero 
y el 25 de 
Marzo de 
2004 
 
 

5 comunidades 
indígenas Embera 
Dóbida de Bojayá a 
corregimiento Boca de 
Opogadó, la Loma y 
Puerto Antioquia 
 

Bojayá 
 
 
 
 
 
 

Diversos desplazamientos masivos para un total de 178 
familias con 1.232 personas de las Comunidades 
indígenas, Embera Dóbida de: Playita, Unión Baquiaza, 
Hoja Blanca, Egorókera y Unión Cuití por enfrentamiento 
de guerrilla y paramilitares en resguardo indígena, por 
señalamiento y restricción de alimentos, medicamentos y 
de movilización.  

FARC y AUC 
 
 
 
 
 
 

19 29 de 
Marzo de 

Comunidad de 
Gengadó se desplazó a 

Río Quito  
 

Se desplazaron 25 familias con una población de 119 
personas: 64 mujeres y 55 hombres  



2004  Quebrada de Gengadó    
 

AÑO 2005     
20 
 
 
 

21 de 
febrero de 
2005 
 
 

Punto llamado la Isla de 
la playa, cerca de la 
comunidad indígena de 
Chagadó 
 

Medio Atrato 
 
 
 
 

Explotación de recursos naturales y  Asesinato del 
gobernador de Chagadó: Belarmino Majoré Embera 
Dóbida, encontrado el día 23 de febrero de 2005 con las 
manos cortadas y decapitado, sin encontrar la cabeza 
hasta la fecha.  

La FARC EP  
 
 
 
 

21 Marzo 1 de 
2005  

Comunidad Embera 
Katío de Cascajero 

Bagadó 
 

Paramilitares amenazaron de muerte a miembros de la 
comunidad, lo que Generó el desplazamiento masivo. 

Paramilitares  AUC 
 

22 12 de 
Marzo 2005 
 
 
 

Comunidad El 90 del 
Municipio de Quibdó  a 
la comunidad indígena 
del 18 del municipio 
Carmen de Atrato 

Quibdó y 
Carmen de 
Atrato  
 
 

Se desplazó la comunidad El Noventa (90), con 70 
personas: 39 mujeres y 31 hombres. 
 
 
  

23 2005 
 
 
 

Comunidad Las Mirlas 
se desplazó a cabecera 
municipal del Carmen 
de Atrato 

Carmen de 
Atrato 
 
 

Se desplazaron 12 familias de 50 personas: 28 mujeres y 
22 hombres. 
 
  

24 Marzo 26 
de  2005 

Vigía de Fuerte y 
Bellavista 

Vigía de 
Fuerte y 
Bojayá 

Paramilitares del Bloque Elmer Cárdenas vestidos de 
civiles en Vigía de Fuerte y Bellavista, el sábado marzo 
26 de 2005, retuvieron a dos indígenas Embera Dóbida: 
Nelson Becheche de Punto Alegre y Maquinía Becheche 
de Pichicora, a quienes los detuvieron por andar sin 
documentos de identidad. Tuvieron retenidos varios días.  

Los Paramilitares 
AUC  

25 Marzo 27 
de 2005 

Comunidad indígena de 
Puerto Antioquia a la 
comunidad indígena de 
Nambua. 

Bojayá  El día 27 de marzo se desplazó  la comunidad indígena 
Embera Dóbida de Puerto Antioquia a la comunidad 
Embera Dóbida de Nambua.  
 

 

26 Marzo 18 - 
Mayo 2 de 
2005 

Comunidades 
indígenas Embera 
Dóbida de la Zona 
Bojayá hacia la 
cabecera municipal de 
Bellavista. 

Bojayá Desplazamiento de 152 indígenas de diferentes 
comunidades indígenas hacia Bellavista cabecera 
municipal de Bojayá con una situación infrahumana de 
hacinamiento, crisis social y humanitaria. 
Desplazamiento provocado por actuaciones de los 
grupos armados ilegales y del ejército: presencia en 
territorios indígenas, peligro de ofensiva de paramilitares 
y de enfrentamientos en la zona.  

FARC (al parecer 
frentes 34 y 57)  
Paramilitares 
Bloque 
Elmer Cárdenas 
Fuerza Pública: 
ejercito  

27 Marzo de 
2005 

Resguardos indígenas 
Río Bojayá. Resguardo 
de Chicué, en el río 
Cuia. 

Bojayá  Aproximadamente unas 150 personas inescrupulosas 
que están siendo impulsadas y amparadas por los 
actores armados, han entrado a cortar madera a los 
resguardos indígenas, ellos amenazan a las autoridades 
indígenas y se constató el saqueo descontrolado de los 
recursos maderables en estos resguardos. En los últimos 
20 días del mes de marzo ocuparon el resguardo 

Personas 
impulsadas por 
actores armados  



indígena de Chicué en el río Cuia por vía de la fuerza.   
28 30 de julio 

de 2005 
Corregimiento de 
Tagachí  

 Quibdó Indígena Embera Dóbida de Chuscalito Tagachí fue 
retenido en corregimiento de Tagachí por el ejército. El 
indígena fue retenido y llevado a un lugar solo donde fue 
torturado con intenciones de matarlo y este pudo 
escaparse  y salvarse  en boca de Tagachí. 

Ejército Nacional 

29 Agosto 20 
de 2005 

La comunidad indígena 
Embera Katío El (18) 
Dieciocho.   

Carmen de 
Atrato 

El ejercito hizo corte del cable que hace las veces de 
puente para pasar a la ribera del río Atrato, lugar donde 
tienen las parcelas de pan coger generando crisis 
alimentaría y una presión hacia un posible 
desplazamiento forzoso. Según  la comunidad, esta es la 
sexta vez que ocurre lo mismo. Se constató que persiste 
la restricción alimentaria hacia las comunidades 
indígenas y campesinas del área por parte de la fuerza 
pública: policía y ejército, acantonada en la cabecera 
municipal del Carmen de Atrato y corregimiento El Siete.  

Ejército y Policía 
Nacional 

30 
 
 
 
 

Agosto 20 
de 2005 

Comunidad indígena 
Embera Katío La Puria.  

Carmen de 
Atrato 

Las comunidades testifican que la movilidad de la 
guerrilla por sus territorios y áreas de cultivo, las pone en 
alto riesgo, como en el caso de la comunidad indígena 
La Puria, que existe el peligro de minas antipersona 
instaladas por la guerrilla. 

Guerrilla  

31 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Septiembre 
5 de 2005 

Municipio de Bagadó  Bagadó  Tropas del Ejército Nacional detuvieron a 4 Embera 
Katío: Albeiro Vitucay Campo, Eliécer Querágama Arce, 
Carlos Duave Valencia, Eliécer Duave Valencia, que 
fueron acusados de Rebelión, de acuerdo a supuestos 
“informantes” del Ejército, quienes los denunciaron como 
pertenecientes a la guerrilla del ERG y del  ELN. Estos 
indígenas, fueron recluidos en la Cárcel Anayancy de la 
ciudad de Quibdó y tienen procesos en curso en la 
Fiscalía. La detención de estos jóvenes, se dio sin 
ninguna prueba. Algunos de ellos, hacen parte de un 
grupo de jóvenes que fueron forzosamente reclutados y 
recuperados de las filas del Frente Aurelio Rodríguez de 
las FARC en el 2004, por los Gobernadores Indígenas 
del Resguardo Tahamí del Alto Andágueda y las madres 
de estos jóvenes. Así también, hay jóvenes detenidos, 
que no han salido de sus comunidades y nunca han 
estado en las filas de la guerrilla. 

Ejército Nacional 

32 22 Octubre 
del 2005 

Tarena Alto San Juan Tadó 
 

Detenidos arbitrariamente los estudiantes indígenas Luis 
Carlos Valencia y José Reinel Valencia Zarco,  el 
docente Indígena Carlos Octaviano Duave Muñoz, el 
enfermero Indígena Arturo Valencia Evao y los 
Agricultores indígenas Gildardo Duave Waitotó y Jairo 
Waitotó Moña, todos pertenecientes al Municipio de 

Fuerza pública 



Tadó. 
33 Diciembre 

de 2005  
Bagadó  Bagadó  Tropas del Ejército Nacional en diciembre de 2005 

detuvieron al Embera Katío Darío Murillo Murry,  auxiliar 
de enfermería que presta sus servicios en la comunidad 
de Aguasal, sin pruebas y con base en el señalamiento 
de un supuesto informante 

Ejército Nacional   

 
 
AÑO 2006 

    

34 
 
 
 
 

Febrero de 
2006 

Comunidades Embera 
Katío de Matecaña y el 
90. Carretera que 
conduce Quibdo-
Medellín 

Quibdo y 
Carmen de 
Atrato 

En sus territorios le dejaron minas antipersonales donde 
algunos campesinos fueron víctimas. Trayendo 
consecuencia de física hambre por imposibilidad de las 
familias para desplazarse a recoger sus cultivos y 
obtener sus alimentos.  

Ejército Nacional  
FARC 

35 
 
 
 
 
 
 

Febrero 2 
de 2006 

Unión Nemotá Río 
Neguá 

Quibdó Tropas adscritas al Batallón Alfonso Manosalva Flores 
perteneciente a la Brigada 4 del Ejército Nacional 
causaron heridas a un indígena miembro de la 
comunidad Unión Nemotá Río Neguá que fue herido por 
ataque indiscriminado del ejército a la FARC, con la 
población civil en medio del fuego cruzado. Los grupos 
armados cogieron a la comunidad como escudo humano. 

Tropas adscritas al 
Batallón Alfonso 
Manosalva Flores 
perteneciente a la 
Brigada 4 del 
Ejército Nacional 

36 
 
 
 
 
 

Febrero de  
2006 

La vía Carretera 
Quibdó - Medellín  

Carmen de 
Atrato y 
Quibdó  

La población indígena Embera Dóvida, Katío y Chamí 
quedó inmovilizada. La alerta de un paro armado de la 
FARC, no se permite la movilización de las comunidades 
en su resguardo por varios días sin tener que ir a sus 
cultivos a recoger alimentos. Situación de sufrimiento de 
física hambre por el paro armado de la FARC 

FARC 

37 
 
 
 
 

Marzo 3 de 
2006 

Comunidad indígena 
Embera Katío de 
Mambual 

Carmen de 
Atrato 

Una vivienda del señor Álvaro Arce Baniamá sin 
explicación aparente apareció incendiada mientras 
trabajaba en su parcela, por las huellas de las botas se 
calcula unos 10 hombres, que parecen ser de un grupo 
armado. 

Aparentemente un 
Grupo al margen de 
la ley sin identificar. 

38 
 
 
 
 

Marzo 4 de 
2006 

Comunidad indígena 
Embera Katío, El 18 

Carmen de 
Atrato  

Un grupo al margen de la ley, se lleva al gobernador y le 
informa que no podían movilizarse fuera de la comunidad 
porque estaba minada y no respondían por lo que les 
pasara, con esta inmovilización se presento 
desabastecimiento alimentario, generando hambre y 
pánico entre toda la población. 

Grupo al margen de 
la ley. 

39 
 
 
 
 
 
 

Marzo 4 de 
2006 

Comunidades 
indígenas etnia katío de 
la zona carretera, 
especialmente la 
comunidad de 
Matecaña y El 90 
 

Quibdó  Durante el mes de febrero, en la zona carretera Medellín-
Quibdó algunas comunidades estan imposibilitadas para 
ir a sus cultivos y obtener sus alimentos para el sustento 
diario, por minas antipersonales donde algunos 
campesinos ya fueron víctimas; las comunidades 
indígenas más afectadas son la de Matecaña y El 90. 
Agudizada la situación de hambre de la zona desde el 4 

FARC 



 
 
 
 
 

de marzo, las comunidades indígenas reportaron la 
situación pero no obtuvieron respuesta alguna de Acción 
Social, ni de ningún otro organismo gubernamental. Por 
la situación hay niños, niñas y mujeres enfermas y 
débiles. 

40 
Marzo 6 De 
2006 
 
 
 
 

Unión Nemotá Río 
Negua indígena 
Embera Dóbida. 
 
 
 

Quibdó 
 
 
 
 
 

Confrontación entre el ejército y la guerrilla. Invasión de 
la guerrilla a la casa de un indígena que no estaba en 
ella, en ese momento que entraron la guerrilla.  Amenaza 
del ejército de Lanzar bombas a las diferentes casas 
indígenas si la guerrilla no se entregaba.  Provocó herida 
a una niña y un adulto 

Ejército Nacional y 
guerrilla 
 
 
 
 
 

41 
Marzo 12 
de 2006 
 
 
 
 

La comunidad indígena 
Unión Nemotá Río 
Negua indígena 
Embera Dóbida, se 
desplazo a la ciudad de 
Quibdó   

Quibdó 
 
 
 
 
 

Debido a la confrontación entre ejército y guerrilla, a la 
invasión de la guerrilla a una casa, amenaza del ejército 
de lanzar bombas a las casas indígenas, heridos una 
niña y un adulto la comunidad se desplazó a Quibdó. 7 
familias de 39 personas en total, 19 mujeres y 20 
hombres. 

Ejército Nacional y 
guerrilla 
 
 
 
 
 

42 7 de marzo 
2006 

Comunidad indígena 
Embera Katio el 18 

Carmen de 
Atrato 

Se presentó amenazas de muerte sobre las personas 
que intentaron salir a las fincas a recoger alimentos. 

Actor armado al 
margen de la ley 

43 08 de 
marzo de 
2006 

Comunidad indígena 
Embera Katio el 18 

Carmen de 
Atrato 

El ejército entró en la comunidad y permaneció durante 
dos horas en las casas, haciendo caso omiso de la 
exigencia de no poner en riesgo a la comunidad. Un 
grupo del ejército a cargo del sargento Cristian Guerrero 
rodeó con actitud intimidatoria y amenazante las 
instalaciones del colegio mientras se dictaba clase, 
interrogando a una de las profesoras y permanecieron en 
la comunidad durante 3 horas. 

Brigada 15 del 
Batallón Alfonso 
Manosalva Flórez 
 
 
 
 
 

44 Marzo de 
2006 

Comunidades 
indígenas: El 21,  El 20, 
El 90, La Guachoza, 
Matecaña, El 18, 
Consuelo,  Mambual 

Carmen de 
Atrato y 
Quibdó  

Desabastecimiento alimentario por presencia de minas 
antipersonales, presencia constante de actores armados 
que prohíben la libre circulación a los sitios de trabajo, 
constante hostigamiento entre los diferentes actores 
armados presentes en la zona.  

Brigada 15 del 
Batallón Alfonso 
Manosalva Flórez, 
FARC, ELN. 
 

45 Marzo 12 
de 2006 

Mázura, resguardo 
indígena Katío de 
Tahamí 

 Bagadó Retención arbitraria por ejército. Maltrato físico y 
psicológico. La comunidad Embera Katío, sufrió Pérdida 
de alimentos y animales domésticos. 

Ejército 

46 Marzo 12 
de 2006 
 
 
 
 
 

Comunidad Embera 
Katío de Conondo 
resguardo Tahamí. 
 
 
 
 

Bagadó 
 
 
 
 
 
 

Hacia las 3:30 p.m. ataque del ejercito a 7 Guerrilleros de 
las FARC (quienes se quedaron aproximadamente 15 
minutos en la comunidad en contra de las autoridades 
indígenas) dentro de la comunidad Embera Katío 
Conondo, disparando indiscriminadamente a viviendas 
indígenas lo cual causó la muerte del niño Willington 
Vitucay Arce de 11 años, 2 mujeres indígenas heridas: 

Tropas adscritas al 
Batallón Alfonso 
Manosalva Flores 
pertenecientes a la 
Brigada 4 del 
Ejército Nacional y 
FARC 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Judith Arce Naturo de 24 años y Beatriz Murrí de 3 años 
y 4 indígenas heridos: Galeano Vitucay Arce de 3 años, 
Avelino Arce Mamundia de 33 años, Gerardo  
Querágama Arce de 24 años y Fernando Manúgama 
Arce de 21 años, victimizados dentro de sus propias 
casas por impactos de fusil disparados por efectivos del 
Ejército Nacional. Además causaron daño de 10 casas. 

 
 
 
 
 
 
 

47 Marzo 12 
de 2006 

Comunidad indígena  
Embera Katío Mazura 

 Bagadó Invasión a la comunidad Mazura Embera Katío por la 
guerrilla del ERG y amenaza de muerte a los indígenas. 

Guerrilla del  ERG 

48 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Marzo 14 
de 2006 
 
 

Zona de Carretera vía 
Quibdo - Medellín 

Carmen de 
Atrato 

Bloqueo Económico por paro armado por parte de las 
FARC, afectando a las 18 comunidades indígenas 
Embera Dóbida, Chamí y Katío asentadas en esta zona, 
presentándose un total desabastecimiento alimentario, 
inmovilización por minado de la zona, se perdieron todas 
la cosechas, además se presentaron  problemas de 
salud con enfermedades colectivas como: diarrea, 
vómitos, fiebre  y debilitamiento en niños y ancianos que 
no podían ser atendidos, por toda esta situación a los 
niños y jóvenes se les suspendieron las clases 
escolares, porque era un peligro la vida de los niños y 
jóvenes reunidos 

FARC 
 

49 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Marzo 15 
de 2006 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comunidades 
indígenas de Cevedé y 
Conondo, resguardo 
Tahamí Andágueda 
 
 
 
 
 
 
 

Bagadó 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

En horas de la mañana del 15 de marzo de 2006, 205 
personas de la comunidad indígena Emberá Katío de 
Conondo y Cevedé se desplazaron a la comunidad de 
Aguasal por miedo a que se presentaran más 
enfrentamientos entre guerrilla y el Ejército de Mano 
Salva Flórez, Vencedores de Cartago y San Mateo de 
Pereira. A las 2:30 p.m., un helicóptero hizo una 
descarga de bala cerca de la comunidad indígena de 
Cevedé. Allí se encontraban seis indígenas trabajando y 
del susto salieron corriendo dejando y perdiendo sus 
herramientas de trabajo 

Ejercito Nacional y 
FARC  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

50 
 
 
 

Marzo 16 
de 2006 
 
 

Resguardo Tahamí 
Andágueda cerca de 
las comunidades de 
Cevedé y Aguasal  

Bagadó 
 
 
 

El día 16 de marzo hacia las 4:00 p.m., hubo combate 
entre el Ejército Nacional y las FARC-EP en territorio 
indígena, en las Inmediaciones de las comunidades 
Embera Katío de Cevedé y Aguasal 

Ejército Nacional y 
FARC EP  
 
 

51 
 
 
 
 
 
 
 

Marzo 16 
de 2006 
 
 
 
 
 
 

Entre las comunidades 
de Aguasal, Cevedé y 
Conondo  
 
 
 
 
 

Bagadó 
 
 
 
 
 
 
 

Detención arbitraria por parte del ejercito de 2 indígenas 
Embera Katío de Aguasal: Juan de Dios Manúgama 
Querágama de 32 años y Olivert Arce Murillo de 23 años, 
quienes iban camino a llevar comida a la esposa de Juan 
de Dios que había dado a luz hacía 8 días y se 
encontraba sola en la casa. La detención se dio a las 
5:00 p.m., cuando por el camino se encontraron con el 
ejército, les robaron la comida preparada de gallina que 

Ejército Nacional 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

llevaban y se la comieron, les gritaban tratándolos de 
guerrilleros y de llevarle comida a la guerrilla y luego los 
amarraron de las manos a un árbol, los golpearon y los 
tiraron en el suelo, los patearon, pisotearon y los dejaron 
toda la noche tirados y amarrados en el suelo, solo los 
soltaron al otro día a las 8 a.m. 

 
 
 
 
 
 

52 
 
 
 
 
 

Marzo 18 
de 2006 
 
 
 
 

Resguardo Tahamí 
Andágueda, a 20 
minutos de las 
Comunidades  Embera 
Katío de Conondo y  
Aguasal 

Bagadó 
 
 
 
 
 

Combate entre ejército y FARC, en la montaña que 
queda al frente de las comunidades Embera Katío de 
Aguasal y Conondo a 20 minutos de distancia. Mientras 
están en combate la comunidad no puede cultivar, ni 
recoger sus cosechas, a parte del pánico y la angustia 
que sufre la comunidad en tal situación. 

Ejercito y FARC EP 
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Marzo  de 
2006 

Puerto Antioquia 
Nambua 

Bojayá Hubo desplazamiento por incursión de la FARC, que por 
miedo la comunidad indígena Embera Dóbida salio del 
territorio. 

FARC 
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Marzo de 
2006 

Los indígenas del río 
Bojayá 

Bojayá Desabastecimiento total de alimentos, por presencia, 
hostigamiento y control de movilidad por parte de 
paramilitares y de la FARC en sus territorios. Condición 
de sufrimiento de la comunidad por hambre 

Paramilitar y FARC 
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Marzo 30 
de 2006 

Comunidad Unión 
Wounaan. Zona Medio 
San Juan.  Y trayecto 
entre Istmina y 
comunidades indígenas 
del Medio San Juan 

Istmina y 
Medio San 
Juan 

Por asesinatos de Arcelio Peña Guático de unión 
Wounaan y Jhon Jairo Osorio de Unión Chocó, ambos 
maestros indígenas. Ademas la FARC tenia 15 indígenas 
en lista para asesinarlos. 

FARC 
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Abril 2 de 
2006 

Comunidad Unión 
Wounaan, Macedonia, 
Olave, Unión Chocó, 
San Cristóbal se 
desplazaron al 
Municipio de Medio San 
Juan e Istmina. 

Medio San 
Juan 

Desplazados indígenas 772 personas de Unión 
Wounaan, unión Chocó, Macedonia, Olave y San 
Cristóbal del pueblo Wounaan a la cabecera municipal 
de Istmina y del Medio Atrato, a raíz del asesinato de los 
educadores indígenas Arcelio Peña Guático y Jhon Jairo 
Osorio. Y por lista de 15 indígenas que tenía las FARC 
para asesinarlos. 

FARC 
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23 de mayo 
de 2006 

Resguardo indígena 
Embera Katío de 
Sanandocito Río Sipí 

Sipí Amenazas de grupos paramilitares Los Machos ligados 
al narcotráfico. Hecho que provocó el Desplazamiento 
de: 128 personas de 36 familias indígenas Katíos, 
quienes están sin retornar en territorio Afro del Río Sipí. 

Paramilitares de los 
Machos de la AUC 
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3 de abril 
de 2006 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desplazamiento por 
Tortura a miembros de 
la Comunidad indígena 
Embera Dóvida de Las 
Pavas, a territorio Afro 
del Río Bebará (La 
Peña, Pueblo Viejo) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Medio Atrato 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El 3 de abril del 2006, a las 10:00 a.m. llegó el Ejercito 
Nacional a la comunidad indígena de Las Pavas y 
requisaron las casas y después hicieron sentar a tres  
indígenas: al gobernador Jairo Dogarí Tunay, Silvio 
Casamá Bailarín y Algenor Bailarín Begí y les pregunto a 
los tres indígenas dónde estaba la guerrilla a lo que ellos 
contestaron que no sabían dónde estaban, después 
pasaron a preguntar a otros habitantes de la comunidad 
y ellos contestaron que la guerrilla no pasaba por esta 
comunidad,  después el ejercito empezó a torturar a los 
tres compañeros dándole patadas, puñetazos, los hacían 
tender al suelo y les apretaban el cuello con mucha 
presión, casi ahorcándolos. Después apartaron al 
gobernador y un soldado dio la orden de que le dieran 
dos tiros y después lo hicieron devolver nuevamente a la 
comunidad, los soldados empezaron a reírse de los 
compañeros indígenas que torturaron y grabaron las 
palabras del gobernador. Finalmente, el Ejército le dijo a 
la comunidad que se desplazara prontamente porque 
cuando regresaran a la comunidad y los encontraban no 
respondían de lo que pudiera pasar. En estos momentos 
hay 12 familias con 62 habitantes indígenas de la 
comunidad Las Pavas desplazados en la comunidad 
negra La Peña 

Tropas adscritas al 
Batallón Alfonso 
Manosalva Flores 
perteneciente a la 
Brigada 4 del  
Ejército Nacional 
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9 de Junio 
de 2006 

Comunidad indígena 
Embera Dóbida de 
Korede 

Quibdó Miembros de la Comunidad indígena Embera Dóbida de 
Korede sufrieron mal trato y detención arbitraria, Bloqueo 
de alimentario, por el ejército, dentro de su territorio. 

Ejercito Nacional 

60 
 

11 Junio de 
2006 

San Onofre río Tamaná Nóvita Asesinato del Gobernador indígena de la comunidad San 
Onofre por el ELN  

ELN 
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11 Junio de 
2006 

San Onofre río Tamaná Nóvita  El asesinato del Gobernador indígena de la comunidad 
San Onofre por el ELN, provocó el desplazamiento de los 
indígenas huyendo hacia el municipio de San José del 
Palmar. 

ELN 

62 
 
 
 
 
 
 
 
 

Junio 28 de 
2006  
 
 
 
 
 
 
 

Resguardo indígena de  
Nussi Purrú 
 
 
 
 
 
 
 

Juradó 
 
 
 
 
 
 
 
 

Incursión ilícita de colonos maderos al resguardo 
indígena de  Nussi Purrú. Explotación de madera ilícita 
dentro del territorio indígena, por colonos, quienes 
amenazaron a las autoridades indígenas de asesinarlos 
en nombre de la AUC, si les impiden la explotación.  
Instan a guerra interétnica. CODECHOCO, con su 
posición de decomisar la madera cuando llegue a la 
cabecera municipal, en ves de suspender el corte en el 
monte, está permitiendo que se devaste el recurso 

Colonos 
presuntamente 
respaldados por 
AUC y por 
CODECHOCO 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

forestal y continúe la explotación ilícita. Se conoce que 
decomisó unas maderas, pero luego un funcionario 
entregó la madera al dueño financista de las madereras. 
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10 de julio 
de 2006 

Comunidad de Bajo 
Grande.  

Bajo Baudó Asesinato de 2 indígenas de la comunidad Bajo Grande 
por parte de los paramilitares los rastrojos 

Paramilitares los 
rastrojos 
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10 de julio 
de 2006 

Comunidad de Bajo 
Grande 

Bajo Baudó Por el asesinato de 2 indígenas de la comunidad Bajo 
Grande se desplazaron 39 familias a la selva y 3 familias 
a la comunidad indígena de Puerto Pizario Municipio del 
litoral del San Juan 

Paramilitares los 
rastrojos 
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Julio 17 de 
2006 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comunidad indígena de 
Baratudó, resguardo de 
Ichó a comunidad 
negra San Francisco de 
Ichó  
 
 
 
 
 

Quibdó 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Desplazamiento hacia la cabecera del Río Baratudó, por 
presencia de la FARC y ejército por la presión que hacen 
a la comunidad.  El ejército obligó a la comunidad a 
devolverse y los utilizó de guía poniendo en peligro la 
vida de 5 indígenas. Permanencia del Ejercito en 
territorio indígena y señalamiento a los indígenas de ser 
colaboradores de la guerrilla. Todos estos hechos de 
abuso del ejército provocaron el desplazamiento masivo 
de 12 familias de 60 personas al corregimiento de San 
Francisco de Ichó municipio de Quibdó. 

FARC y Tropa Mano 
Salva Flórez 
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Julio 20 de 
2006 
 
 
 
 
 

Comunidad indígena de 
Pichindé en resguardo 
indígena Jagual río 
Chintadó 
 
 
 

Riosucio 
 
 
 
 
 
 

Arremetida Violenta de las FARC en el Resguardo 
indígena Jagual río Chintadó, con masacre de los 
colonos explotadores de recursos maderables de 
Mestizos y Afro, en los lugares llamados Rancho 
Quemado y Árbol del Pan, provocó el desplazamiento de 
la comunidad de Pichindé y militarización de la región y 
del Río Taparal por parte del ejército. 

Ejercito y FARC 
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Agosto 3 
de 2006 

Municipio de Tadó   Tadó 
 

Detenido arbitrariamente Gobernador Indígena de 
Tarena por parte de la SIGIN. 

La SIGIN 
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Octubre 16 
de 2006 

Comunidad Conondo  
Alto Andágueda 

 Bagadó 
 

Detenidos arbitrariamente los líderes indígenas de la 
comunidad de Conondo.  

Fuerza pública 
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19 de 
noviembre  
de 2006 

Comunidad indígena El 
18 

Carmen de 
Atrato 

Miembros del ejército permanecieron en la comunidad 
durante 4 horas 

Brigada 15 del 
Batallón Alfonso 
Manosalva Flórez. 

70 
 
 

20 y 22 de 
noviembre 
de 2006 

Comunidad indígena El 
18 

Carmen de 
Atrato 

Permanecieron en la comunidad y cerca al colegio, 
durante varias horas, el día 20 permanecieron 3 horas, y 
el día 22 otras horas. 

Brigada 15 del 
Batallón Alfonso 
Manosalva Flórez. 

71 
 

Noviembre 
25 de 2006. 

Comunidad indígena de 
Iracal Alto Andágueda 

 Bagadó Reclutamiento forzosa de una niña indígena de 15 años 
de la comunidad de Iracal por el ELN 

ELN.  Frente el 
Boche 
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 Diciembre 
16 de 2006 

Vivícora Bagadó Chocó 
y En Santa Cecilia 
Pueblo Rico Risaralda 

Municipio de 
Bagadó Chocó 
y Pueblo Rico 
Risaralda 

Detención arbitraria y maltrato físico  Policía de Santa 
Cecilia 

73 2006 Resguardo indígena de Bojayá Ocupación del territorio por la vía de la fuerza, corte de Paramilitares  



  Chicué madera, amenazas a las autoridades indígenas. Fuerza Pública  

 
 
AÑO 2007 
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Febrero 9 
de 2007 

Comunidad indígena 
Embera Katío de Kipará 

Bagadó Detención arbitraria por el ejército. Presión, maltrato 
psicológico y coacción a miembros de comunidad Kipará. 

Ejercito  
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Mayo 21 de 
2007 

En Guarato Chocó 
 

Tadó El ESMAD de Pereira Risaralda, actuó violenta, brutal y 
desmedidamente en contra de la protesta indígena del 
resguardo Tahamí del Andágueda, que reclamaba al gobierno 
nacional y departamental el cumplimiento de los compromisos 
suscritos con los pueblos indígenas en salud, educación, 
derechos humanos, territorio y de los deberes sociales con las 
comunidades, hasta el momento no cumplidos. El violento 
ataque del ESMAD provocó la muerte de Miriam 
Baniamá Guataquí una bebé de 6 meses, el aborto de 4 
mujeres indígenas: Amalia Baniamá Arce, Meldina 
Vidicha Baniamá, Laura Murillo Vitucay y Otilia Nequeta 
González, con 7, 6, 7 y 5 meses de embarazo 
respectivamente, 3 de ellas recibieron golpes de bolillo y 
otra, inhalación severa de gases (fueron hospitalizadas 
en un centro de atención de Pereira), 49 heridos (entre 
niños y adultos) y 2 niñas Embera Katío desaparecidas 
hasta la fecha, ellas son: Gloria Inés Tequia Naturo de 6 
años y Celsa Querágama Cheche de 4 años, una de 
Cevedé y otra de Conondo en el resguardo indígena 
Tahamí Andágueda. El ESMAD también quemó y regó la 
comida de la gente, la ropa, pateó y lanzó varios equipajes al 
río, dañó ollas y platos y demás bienes de los indígenas, 
disparó gases lacrimógenos a la misma gente, golpeó con 
violencia varias personas. Algunas de las personas que 
salieron corriendo llenas de pánico y se internaron en el campo, 
fueron picadas por culebra. Igualmente detuvieron 
arbitrariamente a 2 misioneras de la Diócesis de Quibdó. 

Unidades del 
Escuadrón Móvil anti 
disturbios ESMAD de 
Pereira Risaralda 
(Policía Nacional), que 
atacó, al parecer con 
visto bueno de 
Gobernación del 
Chocó y bajo la orden 
de Gerencia de 
Presidencia de la 
Republica para el 
Chocó. 
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Agosto 9 
de 2006 
 

Comunidad Embera 
Dóbida Unión Baquiaza 
 

Bojaya 
 
 

Al promotor de salud Embera Dóbida Rentería Zarco 
Rentería las FARC se lo llevaron de la comunidad de 
Unión Baquiaza y no ha aparecido desde esa fecha.  

FARC  
 
 

 AÑO 2008     
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Febrero de 
2008 
 
 

Comunidad Embera 
Dóbida de  Aguaclara 
del resguardo de Santa 
Cecilia Río Orochocó 

Medio Baudó 
 
 
 

Maltrato físico, amenazas, intento de violaciones a las 
niñas indígenas y desplazamiento masivo de la 
comunidad indígena de Aguaclara, a la comunidad de 
Santa Cecilia, sin atención del gobierno. 

Grupo paramilitar 
los rastrojos 
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19 de 
marzo de 
2008 
 

Comunidad indígena el 
18 - Dentro de la 
comunidad 
 

Carmen de 
Atrato 
 
 

Operativo militar en búsqueda de una persona que 
acompañaba a un secuestrado. Martín Mazo.  Detención 
de un miembro de la comunidad. Disparos. Insultos. 
Señalamientos de pertenecer a la guerrilla 

Brigada 15 del 
Batallón Alfonso 
Manosalva Flórez. 
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Abril 9 de 
2008 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cerca de la comunidad 
indígena de Pichindé  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Riosucio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cerca de la comunidad indígena de Pichindé en horas de 
la tarde cuando venia de cacería, fue retenido el indígena 
Embera Dóbida Francisco Caízamo Papelito, por unos 
uniformados que dijeron ser de Águilas negras. Estuvo 
retenido por dos horas. Al indígena le quitaron las ropas 
y las botas y los maltrataron físicamente, mientras lo 
golpeaban le preguntaban por los lideres indígenas 
Aquileito Mecheche, Julio Mecheche. Días después 
llegaron a la comunidad indígena de Jagual, 
identificándose de ser del ejército preguntando a los dos 
indígenas en menciones y luego dijeron que atrás venían 
otro grupo y que esos si los matarían. 

Águilas Negras / 
Ejercito 
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Abril 22 de 
2008 
 
 
 
 
 
 

Cabecera municipal de 
Riosucio  
 
 
 
 
 
 

Riosucio 
 
 
 
 
 
 
 

Llegaron unos uniformados del ejército a la Casa de la 
Señora indígena Novelia Casamá en la cabecera 
municipal de Riosucio. Los hombres uniformados del 
ejército preguntando, que ellos querían verse con Julio 
Mecheche, según se trata de los mismos hombres que 
retuvieron al indígena Francisco Caízamo en Pichindé 
del río Taparal y quienes preguntaron por julio Mecheche 
en Jagual y dejaron amenaza por otro grupo armado. 

Se presume que 
son del Ejercito  
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03 de julio 
de 2008 
 
 

El 90: Puente río la 
playa 
 
 

Quibdó  
 
 
 

Un miembro de la comunidad fue abordado  por una 
patrulla del ejército recibiendo golpes, ultrajes, amenaza 
de muerte, señalamiento de pertenecer a la guerrilla. 

Brigada 15 Batallón 
Manosalva Flórez, 
comandado por el 
sargento Hernández 
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20 julio de 
2008 

Comunidad indígena el 
18: A los alrededores 
de la comunidad 

Carmen de 
Atrato 

Disparos contra una familia, lesiones físicas de los 
afectados. Amenazas de disparos por parte del mayor 
Cardoso si no se retiraban y quitaban el bloqueo de la 
carretera. 

Brigada 15 Batallón 
Alfonso Manosalva 
Flórez. Un grupo de 
soldados al mando: 
sargento Hernández 
El mayor Cardoso: 
ubicado en el 20, en 
antenas de Telecom  
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Agosto de 
2008 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cabecera municipal de 
Riosucio  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Riosucio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Un paramilitar aparece en la cabecera municipal de 
Riosucio con una lista de 8 nombres indígenas Embera 
Dóbida todos los amenazados de   muertes son lideres y 
miembros, que   pertenecen al resguardo indígena de  
Jagual del río Chintadó. Los amenazados por 
paramilitares son: Julio Mecheche Manyoma, Aquileito 
Mecheche Barahona, Milciades Chamorro Marmolejo, 
Herminio Lana Guaseruca, Arturo Conde Mecheche, 
Darío Jumí y Luciano Casamá Gindrama y otro. Las 
Águilas negras que hacen presencia en la región, llegan 
a las comunidades indígenas y cabecera municipal, 
luego amenazan a las autoridades y lideres, donde se ve 

Águilas Negras, 
AGC (autodefensa 
Gaitanista de 
Colombia) y el 
Ejercito 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

la connivencia con el ejercito lo que muestra que no hay 
garantía de seguridad para los indígenas. 
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Agosto 20 
de 2008 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comunidad indígena de 
Pichindé  
 
 
 
 
 
 
 
 

Bahía Solano 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 hombres armados encapuchado, llegan a la comunidad 
indígena de Pichindé a media noche, hacen tiros al aires 
con armas, amenazan a los indígenas. Estos 7 hombres 
encapuchado sin identificarse golpearon físicamente a 
varios indígenas, destruyen enseres domésticos, los 
techos de la escuela fue destruidos también, 
amenazaron de muerte y al docente Juan Bautista 
Hanipe y a otro los llevaron al río y lo golpeaban y 
zabullían para ahogarlo, requisaron todas las casas, se 
llevaron $2.000.000 (2 millones) del fondo comunitario 

7 Hombres Armados 
encapuchados y sin 
identificarse. 
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21 de 
Agosto de 
2008 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La comunidad Embera 
de las PAVAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Medio Atrato 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La comunidad Embera de las Pavas, durante varios 
días estuvo bajo una intensa presión y hostigamiento 
por parte de grupos armados en conflicto, quienes 
transitaron por la comunidad pese a las exigencias de 
las autoridades indígenas a que respeten los derechos 
territoriales, jurisdiccionales y el respeto a la vida y a la 
integridad de la población. Dada la presión, la zozobra 
y el inminente peligro que se hiciera un combate en 
medio de la comunidad y fuera utilizada como escudo 
humano, la comunidad se desplazó en su totalidad (48 
personas, pertenecientes a 11 familias), el día 21 de 
Agosto a la comunidad negra de Pueblo Viejo, ubicada 
también en el municipio Medio Atrato. Desde el 21 de 
agosto, día en que ocurrieron los hechos hasta el día 7 
de sep., las familias desplazadas no habían recibido 
ninguna atención humanitaria por parte de los 
organismos estatales encargados, derivándose de ello 
una situación infrahumana de hambre, enfermedades 
en varios niños: fiebre, diarrea, tos, además de la 
angustia y vulnerabilidad en que se encuentran.  
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Septiembre  
2 de 2008 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Quibdó 
 
 
 
 
 
 
 

La FARC llegó y amenaza a un sabio Jaibana Fabio 
Panesso Dumasá, para matarlo. El Jaibana Fabio fue 
desplazado con su familias que son 9 personas a 
Quibdó, La FARC dice que lo va asesinar por que ellos 
están enfermos por daño de Jai, acusaciones de un 
indígenas que es de la FARC, Jairo Amagara. Desde 
diciembre está desplazado en Quibdó sin atención de 
acción social, él requiere atención y protección. 

FARC 
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En octubre 
13 a 23 de 
2008 
 

Resguardo de 
Jiguamiandó  
 
 

Carmen del 
Darién 
 
 

Reclutamiento forzado de una niña por la FARC. 
Amenaza de la FARC y de los Paramilitares AGC. 
Presión permanente de reclutamiento forzado donde los 
jóvenes indígenas ven un futuro incierto, deciden 

FARC y AGC 
(Paramilitares 
Gaitanistas) 
 



 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

quitarse la vida por no hacer parte en filas de actores 
armados: 3 Suicidio de jóvenes indígena de resguardo 
de Jiguamiandó. 5 intentos de suicidio de Jiguamiandó 
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Octubre 18 
de 2008 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comunidad indígena de 
Pichindé resguardo 
indígena de Villa Nueva 
Juná a la 
desembocadura del Río 
Juná 
 
 
 
 
 

Bahía Solano 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Después de la incursión de los 7 hombres armados 
encapuchado, personas desconocidas en la cabecera 
municipal de Bahía Solano, siguió la amenaza continua, 
por miedo se desplazaron los 77 miembros de la 
comunidad indígena de Pichindé del resguardo de Villa 
nueva Juná, a la desembocadura del Río Juná, sin recibir 
atención humanitaria y ni de protección del gobierno. Les  
negaron su condición de desplazados, no les dieron 
alberque para estar juntas las familias, no cuentan con 
atención del gobierno municipal, departamental, ni 
nacional. 

7 Hombres Armados 
encapuchados y sin 
identificarse  
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Noviembre 
14 de 2008 
 
 
 
 
 
 

Comunidad Indígena 
Bongo   
 
 
 
 
 
 

Juradó 
 
 
 
 
 
 
 

Un grupo del 57 frente de la FARC que llegó a la 
comunidad indígena del Bongo resguardo de Nussi 
Purrú, quienes violando del DIH estuvieron 4 días 
acampado y al irse de la comunidad se llevaron reclutada 
forzosamente a la niña indígena Embera Dóbida Visney 
Papelito Wacorizo de 14 años estudiante de la escuela 
indígena, los familiares y el cabildo exigen que este 
grupo les devuelva a la niña 

57 frente de la 
FARC 
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Noviembre 
de 2008 

Comunidad de 
Perancho 

Riosucio  
 

Asesinato del indígena Embera Dovida Oscar Pérez de 
la comunidad de perancho, llegaron a la 7,00 am a la 
casa, lo invitaron a una reunión con el comandante de la 
FARC, en el camino cuando lo llevaban en medio de dos 
guerrilleros, le quitaron su niña que la llevaba cargada, 
sin ninguna justificación delante de su mujer y su niña de 
3 años, lo cogieron, lo tiraron al suelo y luego de pegaron 
dos tiros y luego se retiraron sin decir nada 

Dos guerrilleros de 
la FARC 
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Noviembre 
18 de 2008 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cabecera municipal de 
Riosucio Chocó. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Riosucio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Riosucio cabecera municipal a la 7:00 p.m. llegaron a 
la casa de Luciano Casamá, 4 hombres encapuchados, 3 
afro y otro Paisa, solicitando por julio Mecheche, Arquileo 
Mecheche, al no encontrarlo amenazaron a las tres niñas 
indígenas que se encontraban solas en la casa, a la niña 
Yina le colocaron un revolver en la cabeza diciéndole; 
que ellas deben pagar por el Tío y Papá, a las dos niñas 
mayores dijeron llevarla en próximo días sino aparecían 
el Papá y el tío y las amenazaron de muertes. Al salir de 
la casa solicitaron al niño Víctor y lo amenazaron y 
dijeron matar al tío Luciano Casamá, esta amenaza es 
constante, por varias ocasiones desde mayo de este 
año, y siempre llegan a esa casa cuando las niñas están 
solas, casa que está cerca al cuartel de Policía Riosucio. 

Águilas negras, al 
parecer en 
complicidad con la 
fuerza pública. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



92 
 
 
 
 
 
 
 
 

Noviembre 
25 de 2008 
 
 
 
 
 
 
 

Comunidad indígena 
Embera Dóbida de 
resguardo de Mamey 
Dipurdú Domingodó, a 
Curvaradó cabecera 
municipal. 
 
 

Carmen del 
Darién 
 
 
 
 
 
 
 

La comunidad indígena Embera Dóbida del resguardo 
Mamey de Dipurdú, en el río Domingodó, La FARC y Los 
Paramilitares de Gaitanista lo han estado utilizando de 
Campamento, los caminos como corredor de transito. 
Ambos actores armados lo han declarado objetivo 
militares, siendo más fuerte por la FARC quienes tienen 
amenazado a 8 jóvenes de la comunidad. Lo que hizo 
que esta comunidad se desplazó a Curvaradó Cabecera 
Municipal en busca de ayuda humanitaria y garantía de 
protección del gobierno. 

FARC y 
Paramilitares 
Gaitanistas 
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Diciembre 
6 de  2008 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cabecera municipal de 
Riosucio, Chocó.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Riosucio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Un paramilitar en la cabecera municipal de Riosucio, dejó 
una lista de 11 nombres de amenazados de líderes y 
comuneros, todos  del resguardo indígena de Jagual del 
río Chintadó. Las Águilas Negras han fijado como plazo 
de ejecución de la lista de los amenazados el día 24 de 
diciembre de 2008. Los amenazados que aparecen en la 
lista de los paramilitares son: Julio Mecheche Manyoma, 
Aquileito Mecheche Barahona, Milciades Chamorro 
Marmolejo, Herminio Lana Guaseruca, Diomedes 
Pubiano, Celeciana Chajito, Iris Mayibi Cabrera, Norelia 
Marmolejo, Marta Manyoma y Luciano Casamá 
Gindrama. Las Águilas negras  llegaron a la cabecera 
municipal de Riosucio, dejaron la lista de amenazados, 
en el salón donde estaban los indígenas reunidos en un 
taller de salud, analizando el problema de muchas 
epidemias en las comunidades. La presencia de los 
paramilitares y lista de amenaza se ha puesto queja al 
ejército y policía pero estos no han prestado atención ni 
han tomado las medidas de proteger la vida de los 
indígenas. 

Águilas Negras 
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Diciembre 
19 de 2008 
 
 
 
 
 
 
 

De boca de río Juna a 
la cabecera municipal 
de Bahía Solano 
 
 
 
 
 
. 

Bahía Solano 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los desplazados indígenas Embera Dóbida de Villa 
Nueva Juná, que se encontraban en Boca de río Juná, 
se desplazaron por segunda vez y se establecen en 
carpas en el parque recreacional de Bahía Solano frente 
del palacio municipal desde el 19 al 27 de Dic, de 2008. 
Durante este tiempo no fueron atendidos por la 
administración municipal, ni por alguna institución pública 
privada. Aunque el alcalde encargado se comprometió 
que los iba atender no lo hizo 

Continuidad de 
desplazados por los 
7 hombres armados 
encapuchado sin 
identificar. Y por 
desatención estatal 
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Diciembre 
27 de 2008 
 
 
 

De la cabecera 
municipal de bahía 
solano al municipio de 
Juradó. 
 

Municipio 
Expulsor  
Bahía Solano 
Municipio 
Receptor 

Los desplazados indígenas de Pichindé del resguardo 
Villa Nueva Juná, en busca de ayuda humanitaria, 
protección y seguridad, con el apoyo de las autoridades 
indígenas del municipio de Juradó ASAIJ (a quienes les 
solicitaron que los lleven y estos se solidarizan) y la 

Desplazados por 
desatención estatal 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Juradó 
 
 
 
 
 
 
 

compañía de lideres indígenas de Juradó, hablan con el 
acalde de Bahía solano y de inmediato le da dinero para 
los pasajes, para que se vayan a Juradó, en lo que lo 
envían en un barco a Juradó. En un tercer 
desplazamiento, esta vez por falta de atención, los 
indígenas llegan a Juradó el día 28 de diciembre de 
2009, y se encuentran en Juradó, sin apoyo de ninguna 
atención de instituciones públicas y privadas. 
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Enero 19 
de 2009 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cabecera Municipal de 
Juradó 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juradó 
 
 
   
 
 
 
 
 
 

La menor María Eugenia Isaramá Conde, miembro de la 
población desplazada de Pichindé de Bahía Solano, 
nacida el 10 de mayo de 2008, murió por falta de 
atención Medica, Ella y otros 5 niños estuvieron 
enfermos 8 días con vomito y diarrea, en el hospital de 
Juradó no los atendieron, a pesar que la mamá la llevó al 
hospital, no le suministraron medicamento a tiempo y la 
niña muere. No cuentan con atención del gobierno de 
ninguna especie. A la comunidad le han negado su 
condición de desplazada desde el principio. 

Estado colombiano 
por falta de atención 
Médica a tiempo en 
Juradó 
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Aprox. 
Entre 
noviembre 
de 2008 y 
enero de 
2009 
 

Resguardo indígena 
Embera Katío de Alto 
Bonito y Viravira  
 
 
 
 

Río Iró 
 
 
 
 
 
 

Según informe recibido por la Asociación OREWA, el 
DAS había venido utilizando en labor de inteligencia al 
indígena Alexander Cabrera Tunay en el resguardo 
indígena Alto Bonito y Viravira para ubicar a la FARC y 
como era su movilidad en el área. El indígena Alexander 
había hecho varios viajes a la zona, la FARC se dio 
cuenta y lo empezó a buscar.  

DAS 
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30 de 
enero de 
2009. 
 
 
 

Comunidad indígena 
Embera Katío de 
Viravira 
 
 
 

Río Iró 
 
 
 
 
 

Asesinato de Alexander Cabrera Tunay por las FARC. 
Indígena quien había sido cooptado por el DAS en su red 
de informantes. La FARC el día 30 de enero, en hora de 
la tarde asesinó a Alexander Cabrera Tunay y luego 
emprendió búsqueda de Blanca Aidé Pipicay esposa del 
difunto para asesinarla, quien alcanzó a escaparse 

FARC 
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Febrero 4 
de 2009 
 
 
 
 

Comunidad Embera 
Katío de Viravira a 
Santa Rita cabecera 
Municipal de Río Iró y a 
cabecera municipal de 
Condoto. 

Río IRO 
 
 
 
 
 

Desplazamiento Masivo de la comunidad indígena 
Embera Katío de Viravira, Santa Rita cabecera Municipal 
de RIO IRO y a cabecera municipal de Condoto, debido 
al asesinato del Katío Alexander Cabrera Tunay en el 
resguardo indígena Alto Bonito y Viravira.  En total se 
desplazaron 140 personas indígena Embera Katío 

DAS y FARC 
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Marzo 3 y 4 
de 2009 
 
 
 

Comunidades Embera 
Dóbida de Alto Baudó a 
sitio de Catrú, Playita, 
puerto Meluk y Nusidó. 
 

Alto Baudó 
 
 
 
 

ELN ha estado llegando algunas comunidades indígenas 
del resguardo de Catrú y Ankosó, utiliza y acampa 
caserío indígena eso lo pone en riesgo a la comunidades 
donde transitan. Los Rastrojos cerca mantenía su reten 
en el punto llamado Platanare en el Río Baudó cerca de 

Rastrojos y ELN 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

la desembocadura del río Dubasa. Los rastrojos allí a 
todas las gentes que pasan lo requisaban, le guitan 
mercados, dineros, gasolinas y algunos indígenas los 
golpean, torturan para que digan donde están las 
Guerrillas. En la fecha anotada salen del lugar e 
incursionan con unos 200 hombres armado de los 
rastrojos en el río Ankosó y Río Catrú, ellos cogen todos 
los indígenas que encontraban por el camino o 
estuvieran trabajando en sus parcelas, golpean, torturan, 
lo llevan de guía, intento de violaciones de mujeres 
indígenas y amanzana de muerte si la Guerrilla le daba 
de baja a sus hombres durante su recorrido. Esta 
amenaza que hacen genera temor y se desplazan 
masivamente de unas 2.300 personas indígenas Embera 
Dóbida a sitio de Catrú, Playita, Nusidó y Puerto Meluk. 
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11 de mayo 
de 2009 

Comunidad indígena El 
18  

Carmen de 
Atrato 

Propagandas de grupos al margen de la ley en tambos, 
escuelas y colegio de la comunidad. 

ELN y FARC 
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Chocó   Utilización de indígenas Embera por parte de la fuerza 
pública nacional para hacer traducciones en lengua 
materna de propaganda de dicha fuerza. 

Fuerza Pública 
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Mayo 24 de 
2009 
 
 
 
 

Comunidad indígena 
Embera Dóbida de 
Necorá   
 
 
 

Medio Atrato 
 
 
 
 
 

Incursión del ejército en la comunidad indígena Embera 
Dóbida Necorá, llegó el ejercito generando pánico donde 
destruyeron una casa, se apoderado de los animales 
domésticos, cultivos y robaron una canoa. Se generó 
confinamiento de la Población porque el ejército prohibió 
salir de la comunidad.  

Batallón del Ejercito 
Manosalva Flores 
del Chocó 
 
 
 

104 Mayo 
Comunidad Embera 
Dobida de Necora Medio Atrato 

Un miembro del ejército colombiano intento violar a una 
niña 

Batallon del Ejercito 
Manosalva Flores 
del Choco 
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20 de mayo 
de 2009 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comunidad Jarapetó 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

Vigía del 
Fuerte 
(Antioquia) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los jóvenes indígenas Embera Dóbida, menores de 
edad, Nazario Bailarín Olea de 16 años, cuyo registro 
civil es Nº 92120754329 de la Comunidad Jarapetó y 
Meraldo Palacio Dumasá de 17 años con registro civil 
31699762 de la Comunidad Mojaudó, y Usbaldo Dumasá 
Tapí de 21 años, con registro civil 88060765442 de la 
Comunidad Jarapetó y Alipio Dumasá Sanapí de la 
comunidad Chano, comunidades indígenas de Bojayá 
(Chocó) y Vigía del Fuerte (Antioquia), fueron cooptados 
el día 20 de mayo del presente año, por el Ejercito 
Nacional con el fin de reclutarlos a sus filas militares. El 
día que el ejercito se los llevó, los jóvenes estaban en la 
comunidad de Jarapetó, siendo castigados por las 
autoridades indígenas por incumplir el reglamento interno 
y los militares en cuestión violaron la justicia indígena y 

Ejército Nacional, 
Batallón Nutibara 
comandado por el 
Capitán Cacique 
Muñoz y el Bici 
Sargento García 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

pasaron por encima de las autoridades propias al 
llevárselos, después de haberles ofrecido: colaborarles 
con el estudio, conseguirles casa en Medellín, y también 
haberles dicho que con ellos no iban a pasar hambre, 
que les iban a dar dinero y que si se morían en manos de 
ellos les reconocían de a 100 millones de pesos. 
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El 28 de 
mayo de 
2009 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En un punto llamado la 
Loma Murry 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vigía del 
Fuerte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El cabildo local y otros miembros de la comunidad de 
Jarapetó y el Cabildo Mayor de Vigía habló con el 
comando militar del Batallón Nutibara, y pese a que éste 
es conciente de que los indígenas tienen el derecho de 
no prestar servicio militar y que para prestar servicio 
voluntario deben tener el permiso del Cabildo Local, se 
negó a entregar a los 4 jóvenes a las autoridades 
indígenas aduciendo que podrían ser victimas de la 
guerrilla y así las comunidades indígenas se metían en 
problemas con el Batallón. En ese marco hubo 
manifestaciones de algunos de los jóvenes retenidos de 
querer ir inmediatamente a su comunidad en manos de 
sus propias autoridades 

Ejercito Nacional 
Batallón Nutibara 
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Mayo 29 de 
2009 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comunidad indígena 
Embera Katío El 18  
 
 
 
 
 
 
 
 

Carmen de 
Atrato 
 
 
 
 
 
 
 
 

El ejercito Manosalva flores acusa a los indígenas del 18, 
de atracadores y robos a los vehículos que transitan en 
la vía (carretera Quibdó Medellín), afirmación hecha por 
oficio. Carta enviada el 29 de mayo de 2009 por el 
batallón de Infantería nº 12 del Batallón Alfonso 
Manosalva Flórez a la Comunidad Indígena El 18.  
Calumniando a los miembros de la comunidad quienes 
se han mantenido en contra de la guerra y han resistido 
pacíficamente en su territorio a pesar de las distintas 
oleadas de ataques en su contra. 

Brigada 15 Batallón 
Alfonso Manosalva 
Flórez presente en 
la zona. 
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Mayo 29 de 
2009 

Comunidad indígena 
Embera Katío El 18  
 

Carmen de 
Atrato 

Se amenazó a dos indígenas de la comunidad indígena 
Embera Katío del 18, por la FARC y exigen que se 
salgan de la comunidad, sin decir quienes son las 
personas. Hechos que hacen que toda la comunidad del 
18 este en riesgo de desplazamiento. En tanto el mismo 
alcalde dice que deben desplazarse en vez de 
protegerlos 

FARC 
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02 de junio 
de 2009 
 
 
 

Comunidad indígena 
Embera Katío El 18  
 

Carmen de 
Atrato 
 
 
 

Actores armados legales e ilegales vienen ejerciendo 
intimidaciones a la comunidad para que realice labores 
de correo e inteligencia militar. Generando situación de 
amenaza de muerte a líderes y estigmatizar a la 
comunidad de colaborar con ambos bandos. 

Brigada 15 Batallón 
Alfonso Manosalva 
Flórez y FARC  
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Primera 
semana de 
junio de 

Comunidad indígena 
Embera Katío El 18  
 

Carmen de 
Atrato 

Señalamiento, amenaza y estigmatización de pertenecer 
a la guerrilla de un mayor de la comunidad. 

Brigada 15 Batallón 
Alfonso Manosalva 
Flórez presente en 



 2009 la zona. 
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08 al 19 de 
junio de 
2009 

Comunidad indígena 
Embera Katío El 18  
 

Carmen de 
Atrato 

Situación de confinamiento Ejército Batallón 
Alfonso Manosalva 
Flórez, FARC 
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24 al 30 de 
Junio de 
2009 

En el resguardo 
indígena de Pichicora 
Chicué, en el punto 
llamado Peña Negra a 
35 minutos de la 
comunidad indígena 
Peña Negra y aprox. a 
50 minutos de la 
comunidad Pichicora. 

Bojayá Se ha venido dando enfrentamiento entre el Ejército 
Nacional y las FARC, desde el día 24 al 30 de Junio de 
2009, aproximadamente. A partir del 24 de junio ninguna 
persona de estas comunidades se ha podido mover fuera 
de su comunidad por miedo al enfrentamiento, al 
helicóptero que ha sobrevolado varias veces la 
comunidad y a los mismos grupos armados que están en 
la zona. Las comunidades no han podido ir a sus fincas a 
traer sus alimentos por lo que están padeciendo hambre. 
Las comunidades creen que estos enfrentamientos van a 
continuar y dicen que si esto sigue así se van a 
desplazar a Bellavista o a la Loma Bojayá.  En el total de 
las dos comunidades hay 25 familias, con 130 personas 
aproximadamente. 

Ejército Nacional y 
FARC 
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Agosto 6 
de 2009 

Comunidad indígena 
desplazada Embera 
Dovida de pichinde de 
villa nueva Juná 

Municipio de 
Bahia Solano 

Sufren maltratos, Torturas a hombres, mujeres, niños y 
niñas, por 7 hombres encapuchados y armados con 
fusiles y revolveres que se identificaron de ser grupo 
paramlitar las Aguilas negras 

Grupo Paramiltar las 
águilas negras 

 
2010    
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30 de 
enero  

 Municipio 
Carmen del 
Darién 

En horas de la madrugada el ejército colombiano  
bombardeo la comunidad indígena de Alto Guayabal, por 
lo cual murió un bebe y 5 personas quedaron heridas, la 
comunidad sufrió graves daños en sus bienes como 
vivienda y cultivos  Ejército Nacional 

 

14 de 
Marzo 

En la comunidad 
indígena del 21  

Municipio de 
Quibdó 

Un miembro del ejército colombiano intento violar a una 
mujer indígena de la comunidad del 21, amarro a su 
esposo y amenazo a los indígenas haciéndose pasar por  
un guerrillero, dejando tirado en los hechos  su arma que 
pertenece al Batallón Mansalva Flores. 

El ejército Nacional 
Batallón 

Mansalva Flores  
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Marzo Comunidad Indígena de 
Chidima y Pescadito  

Acandi Asesinaron al líder indígena JUAN CARUPIA, por orden 
de las autodefensas y amenazaron 5  lideres indígenas 

Por grupos armados 
de paramilitares 
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17 Marzo Comunidades 
indígenas de Belén, 
Carrizal y las Vacas 

Bajo Baudo Desplazaron 300 indígenas Embera al casco urbano del 
Alto Baudo, se  quedaron  coofinadas en el rio curricha, 
sin comida y con mucho temor de regresar a sus 
comunidades, en este hecho la banda de los rastrojos 
secuestro a 16 menores por varias horas que 
posteriormente fueron dejados en libertad y se llevaron a 
2 mujeres indígenas.  Los rastrojos 
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Abril Zona carretera, 
comunidad indígena del 
18 

Municipio de 
Quibdó 

A 5 minutos de la institución educativa indígena ubicado 
en la comunidad del 18, se realizaron  enfrentamientos   
por 5  horas entre miembros del ejército colombiano con 
la guerrilla de las FARC por lo cual la comunidad  se tuvo 
que  refugiar en las instalaciones de la escuela 

Ejército Nacional 
Batallón  Manosalva 
Flores 
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Abril Comunidad Indígena de 
Abejero 

Municipio de 
Quibdó 

Hubo un intento de reclutamiento de  2 menores 
indígenas por parte de la guerrilla de las FARC, por lo 
cual los menores se tuvieron que desplazar de la 
comunidad. FARC 
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5  Junio Comunidades 
indígenas de  
Buenavista, Pitalito, 
Chichiliano, Bajo 
Grande, Playa Linda, 
Guachal y Villanueva 

Municipio de 
Bajo Baudo 

 La omisión del Estado Colombiano en materia de salud  
cobro la vida de diez  niños indígenas   
De estas comunidades, diez personas permanecieron 
hospitalizadas y 140  personas en cuarentena, estas 
comunidades han estado  sin  visita de médicos durante  
un año, las autoridades de salud fueron informadas a  
tiempo sobre la situación pero el Estado Colombiano no 
tomo medidas para solucionar de fondo esta situación Estado Colombiano 
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20 de junio 
de 2010 

Confinamiento de la 
Comunidad indígena 
Embera Dovida de 
Dos Bocas, resguardo 
de Juradó 

Municipio de 
Juradó 

Desde el 20 de junio, el ejercito Colombiano violando el 
derecho internacional humanitario, Armaron su  
campamento al lado de la aldea indígena Embera Dovida 
de Dos Boca. Lo que hace que el ejército está circulando 
en medio de la gente prestando guardia y reten, lo que 
está poniendo en riesgo su vida una vez que se retiren y 
lleguen la guerrilla de la FARC a tomar retaliación por 
haber estado acampado el Ejercito 

Armada nacional del 
Pacifico, de la Base 
Naval de Bahía 
Malaga de 
Buenaventura-  
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junio Nécora Municipio de 
Medio Atrato 

El ejército  no permitió durante un mes que las 
comunidades fueran a  recoger sus cosechas y limito el 
transito libre en sus comunidades, este hecho agudizo 
los cuadros de desnutrición infantil y enfermo a muchas  
comunidades.  

Ejercito Manosalva 
Flores  
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5  julio Abejero Municipio de 
Quibdó  

Se desplazaron 4 familias a la comunidad indígena del 
18, debido  a la presencia y hostigamiento del ejército 
colombiano 

Ejercito Manosalva 
Flores 

 

 5  julio Comunidad Tule de 
Arquia 

Municipio de 
Unguia 

La comunidad indígena  Tule de Arquia, los grupos 
armados minaron sus caminos tradicionales que no les 
ha permitido  ir a visitar a sus familiares y realizar sus 
intercambios con las comunidades que están en la 

Ejercito Manosalva 
Flores 



frontera limítrofe entre Colombia y Panamá. 
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7 Julio de 
2010 

Sigue el 
confinamiento de la 
comunidad indígenas 
Embera Dovida de 
Bos Bocas y de otras 
comunidades 
indígenas 

Municipio de 
Juradó 

Desde 20 de junio hasta hoy 7 de julio , siguen 
acampado el ejercito en la Aldea indígena de Dos Bocas, 
utilizándolo como lugar de reten y de control militar, han 
estado hasta en las instalaciones del Colegio indígena 
Agroambiental Armando Achito Lubiasa. Ya en el 
territorio no solo está el ejercito sino que llegó y está 
acampado la Guerrilla de la FARC y están muy cerca del 
reten del ejercito. La FARC envía mensaje a las 
autoridades indígenas que le prohíben que en ciertos 
lugares no hadan labor de cazas, de pescas o 
recolección de productos forestales o de bosques, si 
algún indígena lo hacen, dicen la FARC no responder por 
lo que le pacen. 

El ejercito de la 
Armada Nacional 
del Pacifico y el 57 
frente de la FARC 

 
    

 
 
 
 


